
 
 
 

RESPUESTA No 2 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 019-2010, cuyo objeto es “El Contratista se 
compromete a la prestación del servicio de revisión técnico - mecánica del parque automotor perteneciente al Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la educación, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Transporte y a la 
expedición del respectivo certificado con vigencia de dos (2) años.” 
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a 
las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de CONFORMACION DE LISTA CORTA 
ICFES – CLC-019-2010, cuyo objeto es: “El Contratista se compromete a la prestación del servicio de revisión 
técnico - mecánica del parque automotor perteneciente al Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
educación, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Transporte y a la expedición del respectivo 
certificado con vigencia de dos (2) años.” 
 

A. CONTROL GOLD LTDA 
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 21 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
 
…Con al Modificación del código de transito Ley 769 del 2.002 ahora Ley 1383 de 2.010, se cita:  

ARTÍCULO  

11. El artículo 51 de la Ley 769 de 2002, quedará así: I  

Artículo 51. Revisión periódica de los vehículos. Todos los vehículos automotores, deben someterse 
anualmente a revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes. Los vehículos de servicio particular, se 
someterán a dicha revisión cada dos (2) años durante sus primeros seis (6) años contados a partir de la fecha 
de su matricula; las motocicletas lo harán anualmente. 

vale decir que vehículos con modelos 97 y 98 tendrán una revisión anual. ( ustedes tienen dos de ellos)  

No es el CDA quien define dicho perdido (SIC), el software de cada centro lo realiza automáticamente con el 
ajuste realizado a esta nueva ley. Asi que el objeto de dicha contratación no debería especificar  expedición de 
certificado a dos anos. No es viable.  

Considero prudente en un adendo realizar dicha aclaración.  

 RESPUESTA:  

 
Teniendo en cuenta el Anexo No. 4Anexo técnico- especificaciones técnicas mínimas del pliego de 
condiciones, en los ítems 6 y 7 el ICFES es propietario de los vehículos modelo 1997 y 1998. 
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De acuerdo, con la normatividad vigente el certificado de la revisión técnico mecánica  y de gases será de un 
año.  Se realizará la respectiva aclaración en e anexo técnico, mediante Adenda. 
 
Su observación procede. 
 

B. IVERSUR COLOMBIA SA 
 

DE CARÁCTER TECNICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 21 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    

 
En los pliegos de condiciones del proceso del asunto se establece que los certificados de revisión técnico 
mecánica y de gases deberán ser expedidos con una vigencia de dos (2) años para todos los vehículos; sin 
embargo, según lo establecido por la Ley 1383 del 16 de marzo de 2010, los vehículos particulares (que incluye 
a los oficiales) con más de seis (6) años de antigüedad deberán realizar la revisión de manera anual, situación 
que se cumple para los vehículos con placas OHK068 y OHK219. 
  
Por lo anterior, solicito a ustedes aclarar este punto dentro del proceso. 

 RESPUESTA:  

Mediante adenda se realizará el respectivo ajuste en el Anexo técnico. Su observación procede. 
 
 
Bogotá D.C, 22 de abril de 2010 
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ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Proyectó: AMPC 


